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CONSTITUCION DE UNA COMPANIA DE SOCIEDAD ANONIMA, DENOMINADA: 

COMPARIA AEREOSERVI S.A. OTORGAN LOS SEÑORES: MARCOS HUGO 

VITERI ANDRADE, CÁRLOS HUMBERTO VITERI ANDRADE.- 

CUANTIA: S/.5*000.000,00.- 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador y hoy dia miercoles 

nueve de Julio de mil novecientos noventa y siete , 

ante mi Abogado RF.UL GONZALEZ MELGAR, Notario Público Tercero 

del Cantón; Comparecen, los sefíiores: MARCOS HUGO VITERI 

ANDRADE,  —casado; Y), CARLOS HUMBERTO VITERI ANDRADE, soltero, 

todos por sus propios. derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, el primero 

domiciliado en esta ciudad y el segundo domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil en tránsito por este Puerto 

de Manta, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

a quienes de conocer personalmente, doy fé. Bién instruidos n/ 

el objeto y resultados de esta Escritura de CONSTITUCION  —DE 

UNA COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA, la Cual proceden a 

celebrarla, me entregan una minuta para que la eleve a 

Instrumento Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dignese insertar una que contiene un contrato de Constitución 

de uma COMPAÑIA ANONIMA, que se regirá por las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, las siguientes personas: MARCOS 

HUGO VITERI ANDRADE, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

empresario, domiciliado en esta ciudad de Manta, y3y CARLOS 
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HUMBERTO VITERI ANDRADE 

empresario, domiciliad 

CONSTITUCION Y DENOMINA 

es su voluntad const 

denominará "AEREOSERVI 

Leyes de la República 

y por los Reglament 

TERCERA: OBJETO SOCIAL 

se concreta a las sigui 

de carga Aérea, marati 

el interior de la Repú 

país y viceversa; podr 

De igual forma la compa 

todo tipo de maquina 

dedicarse además a 

construcción, ensambla 

general de toda clase 

llantas, repuestos. 1 

Turistica, en el área 

construcción Pública o 

operar, efectuar mante 

ejecutar obras de ingen 

mecánica, hidráulica. 

industrializará, semb 

productos agricolas y del mar, 

de cautiverios, de lab 

podrá 

local como 

y soltero, ecu 

ben la ciudad 

CION.- Los com 

ituir una Com 

5.A.”, la mis 

del Ecuador 

bs internos 

Y FINALIDAD.- 

entes activida 

ma y terrestre 

2 de igual for 

rias y medios 

la compraven 

fe, distribuci 

de vehiculos, 

hcursionará 

de bienes raic 

brivada, podrá 

nimiento, 

iería, civil, 

Exportará, 

rará, cosech 

de rio 

Dratorios, y/o 

dedicarse al compreio en general,   
hia podrá comprar, 

Administrar, 

  

ator.ano, mayor de 

de Guayaquil. SEGUNDA: 

parecientes declaran que 

pañia Anónima, que se 

ma que se regirá por las 

, por este contrato 

debidamente  aprobados.- 

EL objeto de la compañia 

des: A la transportación 

de todo tipo, tanto en 

blica como Jesde el exterior hacia el 

ma transportar personas. 

importar, exportar 

de transporte. Podrá 

ta, industrialización, 

ón y comercialización en 

aceites, lubricantes, 

y COperará en. el área 

es, asi como en el de la 

construir, concesionar, 

comercilizar, 

eléctrica, electrónica, 

impor cará, distribuirá, 

ará Y comercializará, 

s, de Lagos, de piscinas 

desobaderoS. Igualmente 

tanto en el mercado 

en el extranjero comercializando toda clase de 

edad, 
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productos tales como: materiales de ferretería, materiales de 

construcción, equipos Ccamineros, maquinarias agrícolas, 

industrial y pesquera, medicamentos y equipos electrónicos, 

productos y alimentos para uso animal y agricola, suministros 

de oficina, bebidas, gaseosas, licores, equipos de gimmasia, 

electrodomesticos, distribución e instalación de aluminio y 

vidrio, embutidos y conservas y productos alimenticios en 

general. Para el cumplimiento de sus fines podrá gestionar y 

obtener los perviisos respectivos asi como establecer aduanas 

privadas cor sujeción al trámite y Obtención de las 

autorizaciones y permisos de Ley. Para el transporte de 

  

persomas se asociará com personas naturales o jurídicas que 
a 

    

posean la respectiva autorización de la Dirección Nacional de 

Tránsito y establecerá tantas y cuantas agencias y sistemas 
    

    

operativos sean necesarios para la consecución de sus cion. 2€2.-.5u 

objetivos. Pudiendo por lo tanto importar, exportar asi como 

asociarse con otras personas naturales o Jurídicas nacionales 

o extranjeras, en participación o mediante la constitución de 

otras compañias comerciales o industriales relacionadas con 

sus fines sociales. CUARTA: DOMICILIO Y DURACION DE LA 

COMPARIA.- La compañia tendrá su domicilio principal en la 

ciudad de Manta, Provincia de Manabi, República del Ecuador, 

pudiendo establecer Sucursales y Agencias en cualquier lugar 

de la República y del Exterior. La compañia tendrá una 

duración de Cincuenta años contados a partir de la 

inscripción de este Contrato en el Registro Mercantil. 

QUINTA:  —DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El Capital de la 

compañia es de CINCO MILLONES DE  SUCRES (S/.5'000.000,00) 
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dividido en quinilentas 

nominativas de DIE 

las acciones son igue 

SEXTA: TITULOS DE ACU 

emitidos con el caráct 

cero uno (001) a q 

declaraciones prescrit 

nueve de la Ley de cd 

firmas del Presidente y 

por quienes hagan $ 

debidamente numerados 

acciones ordinarias Y 

MIL  SUERES, cada una de ellas, 

les, acumulativas e indivisibles.- 

JONES. Los titulos de acciones serán 

er de nominativos, numerados del cero 

uinientos (500) y contendrán las 

as en el artículo ciento ochenta y 

mpañias y serán catorizadas por las 

del Gerente Geniral de la compañia, O 

us Veces. Podrán emitirse titulos 

que contengan cualquier número de 

acciones. SEPTIMA: AUMENTO 0 DISMINUCION DE  CAPITAL.- La 

Junta General de Acc]   capital social de 1 

derecho preferente par 

emitan en proporción 

el aumento. Los titul 

serie y orden numéric 

valor pagado cada ac 

derecho a un voto e 

liberada equivaldrá 

propietarios de una Y 

representante común p 

les competen. Si no Ñl 

será hecho por la aut 

cualesquiera de ellos 

TITULO.- En caso de 

titulos de acciones 

  

onistas podrá aumentar o disminuir el 

compañia. Los accionistas tendrán 

la suscripción de las acciones que se 

las que posean al tiempo de resolver 

s de las nuevas acciones contendrán su 

.7 OCTAVA: VOTD.- En proporción a su 

ión representa para el accionista el 

las Juntas benerales.- Toda acción 

a un voto. Cuando haya varios 

isma acción estos deberán nombrar un 

ra el ejercicio de los derechos que 

pusieran de acuerdo, el nombramiento 

oridad correspondiente a petición de 

NOVENA: DESTRUCECION O PERDIDA DEL 

destrucción (O pérdida de uno O más 

o certificados provisionales, se 

       



          

  

procederá a la anulación de los mismos y se expedirán ios 

nuevos titulos o certificados, previo al cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo doscientos diez de la Ley de 

Compañias. DECIMA: REPRESENTACION DE  ACCIONISTAS.- Todo 

accionista puede hacerse representar en las Juntas Generales 

mediante poder notarial cuando se trate de una persona que no 

ostente la calicad de accionista, O mediante simple carta- 

poder dirigida al Gerente General cuando el mandatario sea 

accionista, Con excepción de los administradores o 

comisarios, cualquier persona legalmente capaz puede ser 

representante de los accionistas, DECIMA PRIMERA: 

CERTIFICADOS PROVISIONALES.- Obligatoriamente se darán 

certificados provisionales a los suscriptores para acreditar 

una O varias acciones, cuando los titulos definitivos de las 

mismas no puedan emitirse por no estar pagados en: osu 

totalidad.- Tales certíficados provisionales O resguardos 

deberán expedirse conforme a la Ley y serán autorizados por 

las firmas del Presidente y del Gerente General de la 

Compañia, o por quienes estuvieren desempeñando legalmente 

tales dignidades. DECIMA SEGUNDA: DE LA ADMINISTRACION Y DE 

LA FORMA, DESIGNACION, FACULTADES Y REPRESENTACION LEGAL DE 

LOS ADMINISTRADORES. PRIMERA.- La Junta General, formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, os el 

órgano supremo de la Compañía. SEGUNDA: La compañia será 

administrada por el Gerente General y por el Presidente. 

TERCERA: DEL  PRESIDENTE.- a) El Presidente de la compañia 

será nombrado por la Junta General de Accionistas para un 

período de CINCO AÑOS, y no será necesario que tenga la 

 



  

calidad de 

indefinidamente 0 

caso.- Reemplazará al 

temporal o definitiva h 

Accionistas a la que 

Gerente General 

convocatoria 

siguientes a la fecha n que se haga cargo de la Gerencia. 

Corresponde al 

General 

efectuada conforme a 

firmar conjuntamente Cc 

mencionadas reuniones 

atribuciones y deberes 

CUARTA: DEL GERENTE ( 

la representación le 

compañia, con todas 

determinan las leyes. 

responsabilidad está 

doscientos ochenta y 

diez, trescientos On 

determinados para los 

de Compañias, debiend 

con las leyes  ecuat 

Reglamentos Internos. 

será nombrado por la 

periodo de CINCO AR 

calidad de accionista, 

BAccia 
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nista, pudiendo ser reelegido 

ovido por la Junta General, según el 

Gerente General en caso de ausencia 

asta que se reúna la Junta General de 

orresponde la elección de Presidente o 

lime al Estatuto, debiendo realizar la 

e dentro de los cinco dias hábiles 

b) 

lente de presidir las sesiones Junta 

velando para que su realización sea Ps 

a Ley y al estatuto, debiendo además 

bn el Secretario las actas de las antes 

De - Sin perjuicio de las demás 

que le imponen la Ley y este estatuto. 

BENERAL.- a) El Gerente General ostenta 

Jal, judicial y extrajudicial de la 

las facultades que para los mandatarios 

b) Sus facultades administrativas y su 

h determinados por los articulos 

Be15, trescientos cinco, trescientos 

Te y trescientos doce y los demás 

gerentes y administradores, de la Ley 

b ejercer sus funciones de conformidad 

el Drianas, estatuto presente y los 

c).- El Gerente General de la Compañia 

Junta General de Accionistas para un 

OS, y no será necesario que tenga la 

pudiendo ser reelegido indefinidamente   
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o removida cor Ja Junta General, Según sea el caso; será el 

secretario nato de la Junta General. d) En casa de ausencia 

temporal del Presidente asumir talos funciones, si la 

ausencia Tuera detinitiva mantendrá el contral de tales 

funciones hasta que la Junta General de Accionistas designe 

al nuevo Presidente conforme al Estatuto. debiendo convocar a 

Junta General de acrcionj)stas para tal efecto dentro de lo= 

cinco días siguientes a la fecha en que astma el cargo de 

Presidente. e) Cumplir Y hacer cumplir las resoluciones Y 

acuerdos que dicte la Junta General De Accionistas. f) 

Organizar y ejercer la más correcta Y eficiente 

administración de la Compañia: a» Otorgar poderes especiales 

para designar uu otorgar nombramientos de Gerentes Auxiliares, 

de Agencias (O. Sucursales Que fueren necesarios para el 

desenvolvimiento de la compañia y previa aprobación de tal 

necesidad Dor parte de la Junta General. h) Presentar 

balances e - 1nformes. según lo dispone la Ley. i) Atender 

sobre tode lo atinente a empleados y trabajadores incluyendo 

la concesión de Jicencias. contratar, remover. fijar sueldos 

Y salarios. problemas laborales. 3) Girar, suscribir. 

aceptar, endasar. protestar. pagar. ceder y awalar letras de 

Ccamtbio. pagaré: y más titulos de créditos relacionados 

A  __ —_— —_ 

exclusivamente con los necocios de la Compañias 5) Abrir 

cuentas bancarias. dentro o fuera del país. hacer depósitos 

en ellas, retirar parte o la totalidad de dichos depósitos. 

mediante cheques, libranzas. órdenes de pagos, o en 

cualesquiera otra forma que estimare conveniente: 1) Firmar 

pedidos. facturas. y ejecutar todas las gestiones que se 

 



  

relacionen con trámites de importación en organismos 

fiscales. minicibaley: nm) Celebrar contratos de 

arrendamientos de blenes muebles 0 inmuebles Y de 

cualquier clase de ACtos 0 contratos relacionados con 

bienes muebles de O para la COMañn iia; n) Comproneter 

a la compañia en Galranmtias. fianzas. O avales a favor 

de terceras personas. paré garantizar las 

obiigaciones adquiridks por lu COMarna da 9) Conocer y 

resolver sobre las licertlias de los funcionarios 

nombrados por la Jhinta  Dienmtstd de Accionistas: 0) 

Utilizar el sistema] de comsetilta postal para cada 

uno de laos accidnistas de la Lompanidas Cuando 

estime Que requiare de Manera urgente tumñar 

decisiones que ex cadan las facultades que le han 

sido conferidas: Y autorizará cor sit firma las 

operacianes que obldacuen «a la COMpañ a hasta por el 

monto que determine la Junta General, el mismo que 

se medira en sdlarios minimos vitales. pD) En 

general, todas las atribuciones Y deberes que por 

Ley o este Estatuto le hay an s1d: asignados. ES 

prohibido al Gerente General, no obstante sus 

amplias facultades comprometer a la compañia en 

garantias, fianzas o ávales, en garantia de 

obligaciones de tefceros, atribución ésta que es de 

competencia exclusive de la dunta General de 

Accionistas. DECIM TERCERA : FORMA Y EPOCA DE 

CONVOCATORIAS DE JUNTAS GENERALES. UNO . - La Junta 

General no podra considerarse válidamente constituida para 
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deliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a 

ella no representan más de la mitad del capital suscrito y 

pagado. Al no obtenerse ese quórum la Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes debiendo expresarse asi en la referida convocatoria .s
 

dicha reunión, por segunda convocatoria no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la primera reu- 

nión; las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

votos del capital concurrente de los accionistas presentes, 

segun lo establecido en el artículo ciento diecinueve de la 

Ley de Compañias. DOS: La Junta General tendrá las atri- 

buciones establecidas en el artículo Doscientos setenta y 

tres de la Ley de Compañía y todas aquellas atribuciones que 

por ley le corresponden. Las convocatorias a Juntas Generales 

se la efectuará según lo establecido el artículo doscientos 

setenta y ocho de la Ley de Compañias, pero para el efecto de 

llevar a cabo la Junta también es aplicable a esta, lo esta- «/ 

blecido en el artículo Doscientos ochenta de la Ley de Com- 

pañias. La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

obligatoriamente una vez por año al tenor de lo dispuesto en 

el artículo dos -i¡entos setenta y seis de la Ley de Compañias, 

pudiendo realizarse Juntas Generales Extraordinarias cada vez 

que sea necesario. La convocatoria deberá ser hecha por el 

Presidente o el Gerente General; pudiendo ser convocada por 

el Comisario en caso de urgencia, podrá tambien el veinticin- 

co por ciento de los accionistas solicitar a la 

superintendencia de compañias efectuar la convocatoria en los 

casos que la ley determine y permita. DECIMA CUARTA: DE LAS



UTILIDADES.- Las utiliodlades líquidas y realizadas Serán 

distribuidas entre los sacios anual o semestralmente, salvo 

resolución en contrario (de la Junta General.  DECIMA QUINTA: 

DE LA FISCALIZACION, MISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Junta 

General nombrará cada dd4s años un Comisario Principal y un 

suplente, los comisarids se regirán por las pertinentes 

disposiciones de la ley|de compañias, la disolución de la 

Sociedad de la compañid4 tendrá lugar por cualquiera de las 

causales determinadas bor la Ley y se efectuará según lo 

establece la pertinente Ley.- DECIMA SEXTA.- DEL PAGD Y 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL [NICIAL: El capital esta integramente 

suscrito y se ha pagaHo en numerario en su totalidad de 

conformidad con lo que al continuación se detalla: - - 

ACCIONISTAS No. DE ACCIONES CAPITAL CAPITAL PAGADO 

SUSCRITO EN EFECTIVO 

MARCOS VITERI ANDRADE 4753 S/. 4'750.000 4* 750.000 

CARLOS VITERI ANDRADE 25 250.000 250.000 

500 5" 000.000 5'000.000 

Por tanto corresponde: Al socio MARCOS HILO VITERI ANDRADE 

Cuatrocientos setenta ly cinco acciones Je Diez mil Ssucres 

cada una de ellas. Las [que al momento de la constitución de 

la Compañia porcentualmente representan el noventa y cinco 

por ciento del Capital duscrito y pagado de la Compañia. Al 

socio CARLOS HUMBERTO VÍTERI ANDRADE, veinticinco acciones de 

Diez mil sucres cada und de ellas. Las que al momento de la 

constitución de la cofpañía porcentualmente representan el 

cinco por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañia. Siendo que lda|totalidad del aporte se lo realiza en 

efectivo, se deposita dichos valores en la cuenta especial de 
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Manta, Juno 24 de 1.997 

CHKRTIF¿SADO 

A solicitud de parte interesada certificamos qee el día 24/1un/97 mediante 

comprobante No. 06-043821 hemos recibido ta cantidad de CINCO 

MILLONES DE SUCRES (51.000.009 00) para cuenta de integración de 
e capital de la compañia AERVOSERVI S.A. teatizan los siguientes señores: 

Sr. Marcos VuUen S/. 4750.000 

Sr. Carlos Viten S5/. 250.000 

Sí. 5000 000.00 / 

A 

Estos fondos permanecerán en está Instución hasta que ños sea presentado: 
la aprobación legal pertinente de la Sopeamendeneia de Compañias, 

Afentarnmerrdo, 

Bas :) DELPICHINCE.- *.A 
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Integración de Capital de la Compañia que para el efecto se 

abre en uno de los Bancos de la localidad. Información que en 

detalle consta en el certificado de depósito bancario. El 

mismo que se protocoliza en esta escritura en calidad de 

documento habilitante. DECIMA SEPTIMA.- Los comparecientes 

E autorizan al socio MARCOS HUGO VITERI ANDRADE, a fin de 

que en calidad de mandatario de ellos, realice las   
gestiones necesarias, para la obtención y aprobación de este 

contrato y su inscripción en el Registro Mercantil. Se 

acompaña como documento habilitante el certificado bancario 

de deposito de la cuenta de integración de capital. Usted 

  

a señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

, estilo para la completa validez de la escritura de 

constitución de esta compañia. (firmado) Abogado Jimmy / 

Villavicencio Navia, Matrícula Número ochocientos ochenta y 

seis del Colegi': de Abogados de Manabi .- Hasta aqui la   minuta que lor: otorgantes la ratifican, la misma que queda 

l elevada a Escritura Pública con todo el valor Legal. Se 

- cumplieron los preceptos legales de acuerdo con la Ley. Y, 

leida esta escritura a los otorgantes por mi el Notario, en 

alta y clara voz de principio a finzj aquellos se ratifican en 

todo su contenido y firman junto conmigo el Notario, en 

unidad de acto. Doy Fé.- 
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TERCERA COPIA 

MANTA EN LA MISM 
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H. VITERI ANDRADE. - 

B. 130499459-1 

EL NOTARIO.- 

/ . 

Y EN PE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SELLO Y FIRMO EN LA GIUDAD  — DE 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO , -= 

-    
   2 

ty. Reáll Sonzález Melgar 

NOTARIO ÁERCERO DE MANTA. 

DOY FE; conoonono 
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EL OMANTA - 15 cil LW SADOR 4 
  

" DEJO imscarta ha PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑIA DENOMINADA * AEROSERVI SOCIEDAD ANONIMA *” OTOR= 

uN GADA ENTRE LOS SEÑORES : MARCOS HUGOS Y CARLOS HUMBERTO - 

VITERI ANDRADE” EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO” 8AJO- 

EL NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y UNO ( 591 ) Y ANDTADO EN EL 

REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL CIENTO TREINTA Y- 

UNO ( 1.131 ) EN ESTA FECMA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE A- 

CUERDO A LA RESOLUCION NO 97-4-1-1-00119 DE FECHA: SEIS DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE”, CUMPLIENDO ASI- 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL B(” POR EL SE 

ÑOR DOCTOR CESAR MOYA JIMENEZ” INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE=  / 

PORTOVIEJO.- HE DEJADO ACHIVADO El SEGUNDO TESTIMONIO Y 

e 
” 

LA PRESENTE ESCRITURA” ASI COMO UNA COPIA DE CHA RESOLU 
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